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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8187 IMAGSA TECHNOLOGIES, S.A.

Se  convoca  a  los  señores  accionistas  de  la  entidad  a  la  Junta  General
Extraordinaria a celebrar, en primera convocatoria, el próximo día 8 de julio de
2013, en Barcelona, calle Navas de Tolosa, número 270, 5.º, 5.ª, a las doce horas
y, en segunda convocatoria, a las doce horas del siguiente día 9 de julio de 2013,
en el mismo domicilio, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Ampliación del capital social de la entidad, mediante la emisión de
nuevas acciones, de 150,26 euros de valor nominal cada una de ellas, llevando
aparejado, cada una de las antedichas acciones, una prima de emisión de 849,74
euros.  Dichas  acciones  deberán  ser  suscritas  y  desembolsadas  mediante
aportación  dineraria.

El referido aumento de capital ascenderá al importe necesario para alcanzar la
reconstitución del equilibrio patrimonial de la entidad, deficitario al cierre del 31 de
diciembre de 2012, actuando por tanto en consecuencia a lo establecido en el
artículo 363, apartado d), de la Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.- Modificación del artículo 6º de los Estatutos Sociales.

Tercero.-  Delegación  en  el  Administrador  único  para  elevar  a  público  los
acuerdos, que en su caso se adopten, firmando al efecto cuanta documentación
sea necesaria, así como posibles subsanaciones a que haya lugar y la preceptiva
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Según lo  previsto  en  el  artículo  197 de  la  vigente  Ley  de  Sociedades de
Capital,  cualquier  accionista  podrá  solicitar  de  la  entidad  los  documentos,
informaciones y aclaraciones que estimen precisos, o formular por escrito las
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del Día.

Se recuerda a los señores accionistas que, desde esta fecha, podrán obtener,
de forma inmediata y gratuita, copia de los informes y documentación que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta; y que podrán examinar en el domicilio
social o pedir la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma.

Barcelona, 22 de mayo de 2013.- Administrador único, Fernando Lisa Mingo.
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